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TÜJp,gadas Cívileg de EjecL!ción
de Sen±emcia§
Cali ~ Valk del C:auca

SIGCMA

AVI§ü DE REMATE BIENE INMUEBLE
ñRTICULÜ 450 DEL C G P

PROCESO:                 EJECUTNO SINGULAR
DEMANDANTE:       PARCELACION EL LAGO  P.H NIT. 800029856ú
DEMANDADO:           DE GIRONA & CIA LTDANIT. 805018426€
RADICACIÓN :           760014003Ú32-2014Ú0864Ú0

EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE E]ECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

HACE      SABER=

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora 09:00 A.M  del día 04 del
mes  de  MARZO  del  año 2021,  para  llevar a  cabo la  diligencLa de  remate  de  (los)
siguiente (s) bien (es):

Bien  materia  de  remate:   Bien  inmueble  identificado con  Matricula  inmobiliaria
No.370-1164622.  Ubicado  en  el  Lote  37  parcelación  "El   lago"  1  etapa  y/o  Lote
Parcelación El  lago "parcelación  Propiedad Horizontal lote #37 de  Restrepo Valle,
vereda Madroñal.

Avalúo:  $177.717.000  (fl. 52)

Secuestrado Dor: ELOY ALBERT PEREIRA CASIELLON, domicilio: Carrera  168
No.8Ú2 Restrepo -Valle, teléfono 3118€83-2962, correo electrónico: (N/A)

La diligencia comenzará a la  hora antes indicada y no áe cerrará  hasta que ha}@
transcu rrido una hora desde su inicio, siendo postu ra admisible la que cubra el 70%
del total del avalúo -(art. 448 C.G. del P.), y postor hábil qu ien previamente consúne
el 40% del avalúo del  respectivo bien  (art.451  C.G.  del P.)  en  la  Cuenta Única de
Única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali
No.760012041700 del Banco Agrario código del Despacho No. 760014303000.

EXPÍDASE por la  Secmfaúa  o el Áma pem.nenfe,  el  respectivo aviso  de remate,
con plena obseívancia de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase
entrega  del  mismo  a  la   parte  interesada  para  que  efectúe  la  correspondiente

publicación por una sola vez en  un periódico de amplia circulación en la ciudad, el
día DOMINGO,  con antelación no infériora diez (10) días a la fecha señalada para
el remate  y alleguejunto con  la  publicación el ceriificado de tra`dición del  Ínmueble
a rematar expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá
presentar previo a la diligencia para su control de legalidad. Así mismo se le advierte
a la parie interesada sobre el deber de colaboración conforme al art.78 del C.G.  de
P.  realizando la  respectiva  publicación, toda  vez  que  en  un  alto  porcentaje  las
diligencias de remate resu ltan frustradas poresta causa, así como también , que los
valores incu rridos en diligencias frustradas por causa atribuible a la parte actora, no
serán reconocidos.
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